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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D EL M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar-
«e en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de manda,- al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
m los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todo; los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 13587.—APASTADO 1.039 

«ORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D £ SUSCRIPCION TARIFA DE INSERCIONES 

C E N T R O S O F I C I A L E S O B MADUID.—Llevado a domicilio, 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un ano, 38. 

al 

O P I C I A L K S F O K R A D B MADRID.—Trimestre, 9 posetas; se
mestre, 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio, mes 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60. y fuera de 
Madrid: 30 al trimestre, 40 al semestre y 8ü al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BoLzibf, 
calle de Peligros, 11 mod., primen . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción . . . . . . . 2,00 

Numero suelto: S O céntimo* o o o o 
o o o o o A particulares: Ô O céntimos 

G O B I E R N O C I V I L 

Por el Ministerio de Estado se de
sea conocer con urgencia el paradero 
de alguna persona de apellido Ton-
te para tramitar la sucesión de Anto
nio de Ponte. L o que se hace públi-
jco para conocimiento de quienes pue
dan estar interesados en la referida 
sucesión. 

Madrid, n de noviembre de 1933. 
E l Gobernador (firmado). 

(Núm. 5.071) 

esa provincia, a fin de que llegue a 
conocimiento de todos los Ayunta
mientos de la misma. Madrid, 10 de 
noviembre de 1933.—El Director ge
neral, Alvaro Pascual Leone. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de. . . 
(Núm. 412) («Gaceta» del 12) 

-«««»»»-

-«««»»»-

Ministerio de la Gobernación 
DIRECCION G E N E R A L D E A D 

MINISTRACION L O C A L 
Excmo. Sr.: Evacuando las con

sultas formuladas por varios Ayun
tamiento respecto a los preceptos le
gales que regulan el número de Con
cejales que deben votar, para que 
ssan válidos los acuerdos de sus
pensión y destitución de funciona
rios municipales, 

Esta Dirección general estima que 
el Decreto de 15 de julio de 1930, 

3ue permite a las Corporaciones re-
ucir el «quorum» en las sesiones de 

segunda convocatoria, por ser una 
disposición meramente reglamenta
ria, no puede modificar los artículos 
235, 236, 242 y 248 del Estatuto mu
nicipal, que exige la asistencia y el 
voto favorable de determinado nú
mero de Concejales para poder 
adoptar acuerdos válidos lo mismo 
en la primera que en las sucesivas 
convocatorias cuando se trate de la 
suspensión y destitución de emplea
dos, porque estos artículos, a partir 
del 15 de septiembre de 1931, son ley 
de la República, y, por Jo tanto tie
nen un superior rango jerárquico, 
que hacen inexcusable su estricto 
cumplimiento, juntamente con los 
concordantes del Reglamento de 23 
de agosto de 1924, que otorgan a los 
funcionarios ciertas garantías de es
tabilidad, de acuerdo con las moder
nas corrientes de Derecho adminis
trativo inspiradas en el laudable pro
posito de obtener, al par que una 
ventaja para el empleado, un notorio 
beneficio para el interés público, va 
Que sólo de esta suerte se puede díar 
ü f i espíritu de continuidad a la ac-
c«on administrativa de las Corpora
ciones municipales. 

Lo que comunico a V . E . para su 
•«nserción en el BOLETÍN OFICIAL de 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Don Sínesio Martínez Fernández-
Yáñez, Juez de primera instancia 
e instrucción excedente, Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid, Se
cretario de la Excelentísima D i p u 
tación Provincia! y Comisión Ges
tora de Madrid, 
Certifico: Que en ía sesión cele

brada por la Comisión Gestora en 7 
del actual, y en cumplimiento de ¡o 
dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de mayo y 9 de agosto de 1877, 
se acordó que los suministros hechos 
a ¡as fuerzas del Ejército y Guardia 
civ.il por los pueblos de esta provin
cia, durante el mes de septiembre úl
timo, se abonen a los precios siguien
tes : 

Ración de pan, de 700 gramos, 
0,47 pesetas. 

Idem de cebada, de cuatro kilogra
mos, 1,371. 

Idem de paja, de seis kilogramos, 
0,418 pesetas. 

Li tro de aceite, 1,966. 
Idem de petróleo, 1,233. 
Kilogramo de carbón, 0,243. 
Idem de lefia, 0,10. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y a los efectos prevé 
nidos en las disposiciones citadas, 
expido la presente, visada por el Ex
celentísimo señor Presidente de la 
Comisión, en Madrid, a 8 de noviem
bre de 1933.—Sinesio Martínez.— 
Visto bueno: Cantos A . 

(Núm. 5.069) 

-«««»»»-
Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

E l excelentísimo Ayuntamiento, en 
sesión de 22 de septiembre próximo 
pasado, acordó anunciar concurso 
público para contratar la instalación 
de calefacción en las dependencias 
del mercado de Olavide, con arreg'o 
a los pliegos de condiciones redacta

dos al efecto, y por el precio tipo de 
4.000 pesetas. 

E l plazo del concurso es el de veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distritos 
Palacio y Universidad, cuyas pro
posiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañada*» 
por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Deposita
ría municipal la cantidad de 20 > 
pesetas en concepto de depósito 
provisional, reintegrado con ios se
llos municipales especiales de subas
tas, a razón de 15 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas, durante los 
expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. 

Los pliegos de condiciones facul
tativas y demás antecedentes estarán 
de manifiesto, durante los menciona 
dos días y horas, en el Negociado d* 
Subastas del excelentísimo Ayunta
miento. 

Los lidiadores declararán en sus 
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los 
obreros que utilicen por jornada lega' 
de trabajo y por horas extraordina
rias. 

Asimismo vienen obligados los l i 
diadores al cumplimiento de la Ley 
de Protección a la producción nacio
nal de 14 de feb/ero de 1907. 

Terminado el plazo del concurso, 
se procederá al día siguiente, a las 
doce, a la apertura de los pliegos pre
sentados, los cuales pasarán, en 
unión del expediente, a estudio de la 
Comisión que al efecto designe la A l 
caldía Presidencia, a tenor de lo de
terminado en la condición 12 del plie
go de las económico-administrativas 

E l rematante constituirá en la Ca
ja general de Depósitos, en concepto 
de fianza definitiva, para garantizar 
el cumplimiento del compromiso con
traído, la cantidad de 400 pese
tas, que le será devuelta a la termina
ción del contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este 
concurso serán de cuenta del adjud -
cetario. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 8 de noviembre de 1933.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(O.-1.175) 

-C««M»B-

MINISTERIO DE MARINA 

S E C C I O N D E I N T E N D E N C I A 

Negociado t.* 

ANUNCIO DE CONCURSO 

Se pone en conocimiento de cuan
tas personas deseen interesarse de un 
concurso que para contratar el sumi
nistro a la Marina de dos aviones te
rrestres, motores y material de re
puesto para los mismos, con destino al 
servicio de la Aeronáutica Naval, ha
brá de celebrarse en este Ministerio, 
que, transcurridos que sean diez días 
de la publicación de este anuncio en 
la «Gaceta de Madrid» «Diario Oficial 
del Ministerio de Marina y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, 
contados a partir de la fecha de cual
quiera que sea de dichos periódicos 
oficiales el que en último término lo 
insertare, se procederá en el día y hora 
que oportunamente será anunciado, a 
la celebración del concurso de referen
cia, el que tendrá lugar con sujeción 
al pliego de bases generales inserto 
en el «Diario Oficial del Ministerio 
de Marina», número 262, de fecha 10 
de noviembre actual. 

Madrid, 11 de noviembre de 1933.— 
E l Jefe del Negociado i.°, José Martí
nez Ayala . 

(Núm. 5.070) (O.—1.177) 

-««<(»»»-
Audiencia Territorial de Madrid 

P R E S I D E N C I A 
A efectos de lo dispuesto en el ar

tículo 253 dei Estatuto municipal, en 
relación con la Ley y Reglamento de 
22 de junio de 1894, reguladores del 
ejercicio de la jurisdicción contencio-
soadministrativa, se publica a conti
nuación relación de los funcionarios 
que han de entrar en el sorteo que se 
celebrará el día 1*5 de diciembre pró
ximo en esta Audiencia, para desig
nar los dos Vocales titulares y cuatro 
suplentes que han de formar parte del 
Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo de esta provincia: 

1. Don Galo Sánchez Sánchez. 
2. Don Joaquín Garriguez Dfaz-

Cañ abate. 

http://civ.il


3. Don Nicolás Pérez Serrano. 
4. Don Amonio Luna García. 
Todos ellos catedráticos de la Fa

cultad de Derecho. 
5. Don Mariano García Rodrí

guez. 
6. Don Juan Morlesín Soto. 
7. Don José García Valladares. 
8. Don José García-Valdecasas. 
9. Don Félix Amarillas Celestino. 
10. Don Francisco Barrios A l -

varez. 
11. Don Antonio Delgado Curto. 
12. Don Félix Jarabo García. 
13. Don Antonio María de Mena. 
14. Don Andrés Pérez Nisarre. 
15. Don Fernando G i l Mariscal. 
16. Don Félix G i l Mariscal. 
17. Don Luis Ibarguen Pérez 

Seoane. 
18. Don Alfonso Travado Loste. 
19. Don Frutos Recio González. 
20. Don Angel de Aldecoa J i 

ménez. 
21. Don Luis Amado ReygondaucJ 

de Villebardet. 
22. Don José Santaló Rodríguez. 
23. Don Alfonso Gómez Bellido. 
Jubilados y excedentes de las carre

ras Judicial y Fiscal. 
Madrid, 10 de noviembre de 1933.— 

Félix A . Santullano. 
(Num. 5.082) 

«««»»»--

Parque Central de Automóviles 
E l Teniente Coronel Jefe del Parque 

Central de Automóviles, 
Hace saber : Que habiendo quedado 

desierta la subasta celebrada en esta 
plaza, el día 13 del corriente mes, a 
las diez horas, se anuncia una segun
da subasta para él día 28 del mes de 
noviembre actual, a las diez horas, en 
el local del Parque Central de Auto
móviles, ronda del Conde Duque, nú
mero 2, donde estarán de manifiesto 
los documentos que constituyen este 
expediente, así como los pliegos de 
condiciones técnicas y legales, todos 
ios nías laborables, desde las diez a 
las catorce horas. 

Dichos pliegos, así como todas las 
demás condiciones de esta subasta, 
serán los mismos que los de la pri
mera, sin más diferencia que en esta 
nueva se admitirá la concurrencia ex
tranjera, ajustándose a lo dispuesto en 
los «Diarios Oficiales del Ministerio 
de la Guerra» números 237 y 251, de 
fechas 1 r y 28 de octubre último. 

A continuación se citan las cantida
des de cada artículo y precio límite de 
los mismos: 

ACEITE 
Pata las plazas españolas de Ceuta v 

Melüla: 
125.000 kilos de aceite (fluido, semi

fluido, semidenso, denso y extraden-
so), a 1,20 pesetas kilo. 
Para las plazas del Protectorado es
pañol de Marruecos (Tctuán, Larache, 

y Villa-Alhucemas): 
125.000 kilos de aceite (fluido, semi

fluido, semidenso, denso y extraden-
so), a 1,35 pesetas kil>o. 

VALVUL1NA 
Para las plazas españolas de Ceuta y 

Me lilla: 
20.000 kilos de valvulina, a 1,30 pe

setas kilo. 
Para las plazas del Protectorado es
pañol de Marruecos {Tctuán, Larache, 

y Villa-Alhucemas) : 
20.000 kilos de valvulina, a 1,46 pe

setas kilo. 
GRASA CONSISTENTE 

Para las plazas españolas de Ceuta y 
Melüla: 

10.000 kilos de grasa consistente, a 
•»45 pesetas kik> . 

Para las plazas del Protectorado es
pañol de Marruecos (Tetuán, LarUche, 

y Villa-Alhucemas): 

10.000 kilos de grasa consistente, a 
1,63 pesetas kilo. 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de la clase sexta, sin en
miendas ni raspaduras, a menos que 
se salven con nueva firma, y se suje
tarán al modelo publicado en este 
anuncio, debiendo hacerse por lote 
completo de cada uno de los articu
las, aceite, valvulina o grasa consis
tente ; serán presentadas por sus au
tores o representantes legales, en el 
acto de la subasta, de diez a diez y 
media, y a ellos acompañarán los do
cumentos que acrediten la personali
dad del firmante, la carta de pago que 
justifique haber impuesto en la Caja 
General de Depósitos p en sus sucur
sales, la suma equivalente al 5 por 100 
del precio límite, así como los demás 
documentos exigidos en los Regla
mentos. 

Modelo de proposición 

(Las proposiciones se dirigirán al Pre
sidente, Teniente Coronel del. Parque 

Central de Automóviles) 
Don domiciliado en calle 

de número en nombre de ... (o 
en el suyo propio), enterado del anun
cio publicado en de fecha para 
la adquisición de aceite, valvulina y 
grasa consistentes, y enterado también 
del precio límite y demás condiciones 
señaladas en los pliegos de subasta, 
con las que me hallo conforme, me 
comprometo y obligo a suministrar ... 
al precio de ... pesetas (en letra), que 
hacen un total de . . . pesetas. E s ad
junta la cédula personal corriente nú
mero clase expedida en a 
... de y el poder notarial (en su 
caso), el último recibo de la contri
bución industrial o el certificado de 
alta, y el último recibo que acredite 
el pago de cuotas del Retiro obrero. 

Fecha y firma. 
Madrid, 13 de noviembre de 1933.— 

El, Teniente Coronel, Enrique del 
Castillo. 

(O.—1.176) 

wtntm 
Providencias judiciales 

JU7GADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

IUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide 

cumpliendo lo dispuesto por el Juz
gado de primera instancia número 
cinco, de esta capital, en los autos 
ejecutivos a instancia del Procura
dor don Alfredo Correa Ruiz, en 
nombre y representación de don 
Juan José Mendizábal, contra don 
Jorge Loring Martínez, sobre recla
mación de cantidad, se anuncia la 
venta, en pública subasta, de nuevo, 
por segunda vez, por haber sido de
clarada en quiebra la que se celebró 
en cuatro del actual, de diferentes 
bienes muebles que han sido tasa
dos en la cantidad de seis mil nove
cientas cincuenta y cuatro pesetas, 
que se hallan depositados en poder 
de don Manuel Melero, en la calle 
de Velázquez, número cincuenta 
y tres. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, se ha seialado el día veinticin
co del actual, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 

tasación, rebajado un veinticinco 
por ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento efectivo del valor en que 
nan sido tasados los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a once de no
viembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario. 
Pedro Alvarez-Castellanos 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.—2.819) 

D E C A N A T O 

EDICTO 
En virtud de providencia de tres 

del actual dictada por el señor Juez 
Decano de los de primera instancia 
e instrucción, de esta capital, en el 
expediente que se instruye por co
misión de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo para la cancela
ción de la fianza que para garantir 
el ejercicio de su cargo tenía cons
tituida el Procurador don José Ma
drigal y Moran, se anuncia por el 
presente, que se insertará en los pe
riódicos oficiales, el cese en su ofi
cio de dicho Procurador, para que. 
en el término de seis meses, conta
dos desde la última inserción de 
este edicto en los mencionados pe
riódicos, puedan formularse ante 
este Decanato las reclamaciones 
pertinentes contra la indicada fian
za, bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar a aquel que tenga al
gún derecho contra la misma.-Dado 
en Madrid, a seis de noviembre de 
mil novecientos treinta y tres.—José 
González Llana.—El Secretario, An
tonio Aguilar. 

Es copia: 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
(A.—2.824) 

JUZGADO N U M E R O 17 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número 17, de es
ta capital, en las diligencias promo
vidas por el Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procu
rador don Ruperto Aicúa, contra 
don Pedro Duran Pelayo. sobre re
querimiento al pago de semestres, 
por virtud de préstamo hipotecario, 
se requiere por medio del presente 
a los herederos o causahabientes del 
don Pedro Duran Pelayo, que falle
ció en la Villa de Legan és, el día 
dieciséis de agosto de mil novecien
tos dieciséis, para que, en el plazo 
de dos días, paguen al referido Ban
co los semestres adeudados, venci
dos en treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno y trein
ta de junio de mil novecientos trein
ta y dos, importante cada uno la 
cantidad de ochocientas cuarenta 
pesetas cuatro céntimos, con más 
los intereses de demora, costas y 
gastos ocasionados, bajo apercibi
miento de que no verificándolo se 
procederá a lo dispuesto en los ar

tículos treinta y tres y treinta y cua
tro de la Ley de dos de diciembre 
de mil ochocientos setenta y dos, 
por que se rige el Banco, o sea al 
secuestro y posesión interina de los 
bienes hipotecados, que se llevará a 
efecto a los quince días de presenta
da la demanda, sin necesidad de 
nuevo requerimiento ni citación y 

procediéndose a la venta en pública 
subasta de los aludidos bienes, con
forme tales preceptos. 

Dado en Madrid, a diez de no
viembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B . e 

E l Juez, 
José Mínguez 

(A.-2.823) 

JUZGADO NUMERO 1 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instancia número 1. Deca
no, Secretaría de don Antonio Agui
lar, en el juicio ejecutivo seguido a 
instancia de don Emilio Cervi Gar
cía, contra el Hotel Asturias, Socie
dad Anónima, se anuncia por el pre
sente la venta en pública subasta, 
por primera vez, de varios bienes 
muebles, embargados a la entidad 
deudora, tasados en setenta mil no
vecientas noventa y ocho pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sita en la calle del General Casta
ños, numero uno, el día veinticuatro 
del comente, a las once de su ma
ñana, y se previene a los licitadores: 

Que los referidos bienes muebles, 
salen a subasta por primera vez y 
por el tipo en que se han sido tasa
dos, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo, debiendo consignar los lici
tadores para tomar parte en la su
basta el diez por ciento efectivo de 
la indicada Suma, sin cuyo requisito 
no podrán licitar, y 

Que el depositario de los bienes 
embargados es don Manuel del Va
lle. 

Dado en Madrid, a nueve de no
viembre de mil novecientos treinta 
y tres. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(A.—2.815) 

JUZGADO NUMERO 3 

EDICTO 
En virtud de 10 acordado en pro

videncia dictada con esta fecha por 
el señor Juez de primera instancia 
número 3, de esta capital, en los 
autos ejecutivos, hoy en vía de apre
mio, seguidos a instancia de don An
tonio del Rosal Rico, contra don 
Emilio Jiménez Camuñas, sobre pa
go de veintisiete mil seiscientas se
senta y seis pesetas ochenta y cinco 
céntimos de principal, sus intereses 
y costas, se saca a la venta, en pú
blica y primera subasta, un auto-ca
mión, marca cAclo», motor A. 
139/205, de 23 HP. , châssis 640.131, 
matricula de Madrid, número 40.920, 
con ruedas gemelas muy usadas, 
embargado como de la propiedad de 
dicho dendor. 

Que ha sido tasado en la cantidad 
de diez mil pesetas, y se halla depo
sitado en poder de don Emilio 1 £ 
rez Gómez, con domicilio en la cauc 

j 



de Caracas, número nueve, segundo 
derecha. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señala
do el día veintiocho del actual, a las 
once de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para esta subasta 
la cantidad de diez mil pesetas en 
que ha sido tasado pericialmente 
dicho auto-camión, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha cantidad, y 
debiendo los licitadores consignar, 
previamente, el diez por ciento de la 
misma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, once de noviembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—2.818) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia nú
mero quince de esta capital, en pro
videncia dictada en el día de hoy, en 
los autos promovidos a instancia del 
Procurador don Federico Abarráte-
gui, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra don José Serra
no Rodríguez, sobre secuestro de finca 
hipotecada a la seguridad de un prés
tamo de veinte mil pesetas, intereses, 
gastos y costas, se saca a la venta en 
pública subasta y por primera vez, la 
siguiente 

Finca 

Una dehesa de pastos y labor, deno
minada del Campillo y tam
bién Campillito, en término 
municipal de Malpartido, de 
Plasencia, que mide una su
perficie de doscientas cin
cuenta y siete hectáreas cin
cuenta y ocho áreas y vein
ticuatro centiáreas, poblada 
de encinas. 

Linda Saliente y Medio
día, con dehesa del Carras
cal ; Poniente, con dehesa 
de San Salvador, y Norte, 
con dicha dehesa del Ca
rrascal. 

L a hipoteca a favor der 
Banco Hipotecario de Espa
ña fué inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Pla 
sencia, al tomo doscientos 
veintiuno del archivo, libro 
noveno de Malpartida, de 
Plasencia, folio c i e n t o 
ochenta, finca número qui
nientos diez y siete duplica
do, inscripción quinta. 

Para cuyo acto, que se celebrará do
ble y simultáneamente ante este Juz
gado y en el de igual clase de Pla
sencia, se ha señalado el día cuatro 
de diciembre próximo, a las once y 
media de su mañana. 

Servirá de tipo para el remate la 
cantidad de sesenta mil pesetas, al 
efecto fijada por las partes en la escri
tura de préstamo, base de estos autos. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo. 

Eos licitadores deberán consignar 
Previamente en la mesa del Juzgado á 
<jue concurran, el diez por ciento de 
djcho tipo, sin cuyo requisrto no se
rán admitidos, y el cual les será de
l e i t o una vez terminado el acto, ex-
c e W° al que resulte mejor postor. 

Si se hiciesen dos posturas iguales, 

se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

L a consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate. 

Los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, estarán 
de manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, no teniendo dere
cho a exigir ningunos otros, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta, y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, veintiocho de octubre de 
mil novecientos treinta y tres.—Igna
cio Infante.—Ante mí, Nicolás Cortés. 

Es copia para su inserción en la 
«Gaceta de Madrid». 

E l Secretario, 
Nicolás Cortés 

(A.—2.820) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4 de esta 
capital, en autos seguidos a instan
cia del Procurador don Luis de Pa 
blo, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra doña Enrique
ta García Moreno, hoy sus herede
ros o causahabientes, sobre secues
tro de finca hipotecada, se saca a la 
venta en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Málaga el día 
quince de diciembre próximo, a Uts 
once, y por el tipo de setenta y tres 
mil pesetas pactado en la escritura 
base del procedimiento, la siguient.» 

Finca 
Un cortijo llamado de Zambrana y 

San Joaquín y de las Fuen-
sanguíneas, situado en el 
partido de la Cañada, o de 
la Ermita del Cerro o del 
Rabanal, y de los Tomilla-
res de término de Alhaurín 
de las Torres, distrito judi 
cial de la ciudad de Mála
ga. Se compone de una su
perficie total de noventa y 
cuatro hectáreas, ochenta y 
nueve áreas, noventa y 
ocho centiáreas, ochenta y 
cuatro decímetros y r.eis 
centímetros cuad r a d o s, 
equivalentes a ciento cin
cuenta y ocho fanegas 
aproximadamente, con tres 
casas chozas, dos de tejas, 
y tres casas de labor de
pendientes todas de la prin
cipal, que se encuentra en
clavad en lo que era corti
jo de San Joaquín, cuyo 
cortijo se compone de Jo 
siguiente: 

Primero 

Una hacienda llamada de las Fuen-
san guineas la Chica y la 
Grande, o de San José, si
tuada en el partido de los 
Tomillares, término muni
cipal de Alhaurín de la To
rre, distrito judicial de la 
ciudad de Málaga, que mi
de una extensión superfi
cial aproxinv 'mente, más 
bien más o -nenos, de 
diecinueve fan t I S y once 
celemines d. la antigua 
medida agrr '«qurvalen-

te a doce hectáreas, cin
cuenta y una áreas y cua
renta y seis centiáreas, par
te de cuyas tierras son de 
secano, y parte de riego 
con unos mil olivos y otros 
clases de árboles, conte
niendo además plantación 
de viña, base riparia, con 
dos casas de labor, una de 
un solo cuerpo y planta ba
ja, señalada con el núme
ro trece de la demarcación 
rural, y la otra con planta 
baja y piso alto, señaladi 
con el número quince de su 
cuartel rural, y l inda : por 

Norte, con tierras o huerta 
de los señores ex Duque del 
Arco y las de Pedro de la 
Torre ; por Sur, con tierras 
de don Antonio García Ba-
rrionuevo y las de Baltasar 
y Francisco Pérez; por Le
vante, con camino de la 
Sierra y olivar nombrado 
de la Capellanía de Ordó-
ñez, y por Poniente, con el 
arroyo que llaman de la Ca
pellanía de Ordóñez y tie
rras de la señora ex Duque
sa del Arco. A la finca des
crita le corresponden for
mando parte integrante de 
la misma, un manantial de 
agua potable nombrado de 
la Fuensanguínea, el cual 
se encuentra dentro de los 
límites antes dichos, y l in
da por sus cuatro vientos 
con tierras de la misma fin
ca, y con cuyas aguas se 
riega. 

Segundo 

U n cortijo nombrado de Zambrana o 
del Hueso, y de San Joa
quín o Rabanal, situado en 
el partido de la Cañada o 
de la Ermita, término de 
Alhaurín de la Torre, ju
risdicción de la ciudad de 
Málaga, compuesto de cien
to treinta y nueve fanegas 
y tres cuartillos de tierra 
secano y regadío, equivalen
te a ochenta y cuatro hec
táreas, setenta y cinco cen
tiáreas, treinta y cuatro de
címetros y seis centímetros 
cuadrados, que l inda : por 
Norte, con viñas de los se
ñores Larios y olivar de la 
Capellanía; al Sur, la ca
rretera que conduce de 
Churriana a Alhaurín de la 
.Torre, realenga de la Sie
rra y Arroyo de Caballe
ros y cortijo del Conde, y 
por Poniente, el citado 
Arroyo de Caballeros y tie
rras de dos huertas propie
dad de don Pedro Orueta. 
Dicha finca se formó de 
las siguientes: haza de tie
rra de veinticuatro fane
gas, cortijo de Zambrana o 
del Hueso, de setenta y 
cinco fanegas, y cortijo de 
San Joaquín, de treinta y 
nueve fanegas y tres cuar
tillas de tierra. Dentro del 
predio deslindado y preci
samente de la superficie 
que la era Cortijo de San 
Joaquín, se encuentra en
clavada una casa de labor 
de nueva fábrica, compues
ta de planta baja y alta, 
con tinado, patios y otras 
dependencias, así como en 
ra superficie del que era 
cortijo de Zarribrana o dol 
Hueso se hallan enclava
das, aparte de la ermita lla

mada del Cerro, tres casas 
chozas y dos de tejas, y la 
otra cubierta de brozas. 
Riega a dicho cortijo con 
las aguas de las dos fuen
tes llamadas de Zambrana, 

3ue nacen en la finca que 
eva este nombre, y ade

más de la del Escardillo y 
del Gato, del cauce de la> 
aguas de la Fuente Gran
de, y con todas las que dis
curren por el arroyo del C a 
ballero y del Escardón, y 
además, ahora, con las 
aguas del manantial de la 
Fuensanguínea. De dicho 
cortijo fué segregada y 
vendida a la Compañía de 
los Ferrocarriles suburba
nos una parcela de terreno 
de una hectárea, treinta 
áreas y sesenta y tres cen
tiáreas, y otra parcela de 
quinientos veinticinco me
tros de longitud por seis de 
altura. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate. 

Que los títulos, suplidos por certi
ficación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que 
refrenda, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin derecho a 
exigir otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de ios mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Y se hace extensivo el presente 
edicto para citar a los herederos o 
causahabientes de la demandada, do
ña Enriqueta García Moreno, para el 
acto de la indicada subasta, no sólo 
para que tenga conocimiento de ella, 
sino para que puedan obtener su sus
pensión previo el pago de su débito 
al Banco demandante. 

Madrid, seis de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Ricardo Gómez 

y.* B . -

El Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez muni
cipal e interino de primera instancia 
número diez y nueve de esta capital, 
en autos de juicio ejecutivo que insta 
el Procurador don Antonio P u i g y 
R u i z de Velasco, en representación 
de la Compagnie d'Assurances Gené
rales, contra don Juan Francisco Sanz 
Almarza, vecino de Almazán, sobre 
cobro de cantidad, se sacan a la venta 
en pública y segunda subasta y por 
el tipo de tres mil trescientas treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, los 
semovientes que a continuación se re
señan, depositados en el también ve
cino de Almazán don Simón Almarau 
Martínez : 



Una yegua de cinco años, pelo blan
co, con alzada más de la 
marca, que atiende por «Lu
cera», sin ninguna señal 
particular que la distinga. 

Otra yegua de seis años, de alzada 
más de la marca, herrada de 
las cuatro extremidades, con 
una estrella en la frente, y 
que atiende por «Morica». 

L Tna muía negra, de ocho años, de al
zada más de la marca, he
rrada de las cuatro extremi
dades, que atiende por «Car
bonera», sin ninguna señal 
que la distinga. 

Otra muía, capa negra, de seis años, 
de alzada más de la marca, 
herrada de las cuatro extre
midades, atiende por «Pas
tora», sin ninguna señal par
ticular que la distinga. 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día vein
tiocho del actual y hora de las once, 
haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la cantidad que sirve de tipo. 

Que los licitadores habrán de efec
tuar el pago del precio del remate den
tro de los tres días siguientes al de su 
aprobación, y 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en la Caja de De
pósitos, el diez por ciento de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.« B.° 
(Firmado.) 

(A.—2.821) 

T A L A V E R A D E L A R E I N A 

Don Pablo Guillen y Guillen, Juez de 
primera instancia de la ciudad y par
tido de Talavera de la Reina, 
Por el presente, hace saber : Que a 

virtud de lo acordado en autos ejecu
tivos seguidos en este Juzgado por 
el Procurador don José García Ver
dugo, en nombre de D . Livinio Stuyk 
Millenet, contra don Emilio Niveiro 
Romo, sobre cobro de pesetas, se sa
can a pública subasta los siguientes 
bienes, de naturaleza mueble, con el 
número de orden del uno al treinta y 
ocho inclusive y el de objetos de ce
rámica, que cada uno de ellos com
prende, con que fueron embargados 
en esta ciudad ; y mil ochocientos cua
renta y ocho objetos-cacharros, estilo 
Talavera, que lo fueron en depósito 
en Madrid, tasados los de esta locali
dad, según grupos numerados de re-
ferencia: 

E l primero, en ciento cincuenta pe
setas ; el segundo, en treinta pesetas; 
el tercero, en noventa y dos pesetas; 
el cuarto, en cincuenta pesetas; el 
quinto, en cuarenta y cinco pesetas; 
el sexto, en veinte pesetas; el sépti
mo, en treinta pesetas; el octavo, en 
cuarenta y cuatro pesetas; el noveno, 
en ciento veinticinco pesetas; el déci
mo, en sesenta pesetas; el undécimo, 
en cieno ochenta pesetas ; el duodé
cimo, en noventa pesetas; el de nú
mero trece, en cuarenta pesetas; el 
catorce, en ciento cuarenta y cuatro 
pesetas ; el quince, en ciento ochenta 
pesetas; el diez y seis, en ciento cua
renta pesetas; el diez y siete, en cien
to veinte pesetas; el diez y ocho, en 
setenta pesetas; el diez y nueve, en 
sesenta y cinco pesetas ; el veinte, en 
ciento sesenta pesetas ; el ventiuno, en 
ciento ochenta pesetas; el veintidós, 

en ciento veintiséis pesetas ; el veinti
trés, en ochenta pesetas; el veinticua
tro, en ciento veinte pesetas; el vein
ticinco, en cien pesetas; el veinti
séis, en cincuenta y cinco pesetas; 
el veintisiete, en treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos; el veintiocho, en 
sesenta pesetas; el veintinueve, en 
noventa pesetas; el treinta, en seten
ta pesetas; el treinta y uno, en seten
ta y cinco pesetas; el treinta y dos, 
en cincuenta y cuatro pesetas ; el trein
ta y tres, en setenta y dos pesetas; el 
treinta y cuatro, en treinta y seis pe
setas ; el treinta y cinco, en setenta y 
cinco pesetas; el treinta y seis, en 
veinticuatro pesetas; el treinta y sie
te, en treinta pesetas, y el treinta y 
ocho, en treinta pesetas ; y globalmen-

| te los dos mil ochocientos cuarenta y 
ocho objetos que figuran en Madrid, 
en doce mil pesetas. 

Bienes cuyos detalles y característi
cas pueden apreciarse, en cuanto a los 
treinta y ocho primeros números de 
esta ciudad, en casa del depositario 
don Manuel García Serrano, a cuyo 
cargo en ésta aparecen ; y por lo que 
hace a los restantes de Madrid, en la 
del que figura como tal en aquella co-
pital, don Livinio Stuyck, calle de 
Fuenterrabía, números dos, Fábrica 
Nacional de Tapices. 

Debiendo tener lugar el remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, el 
día veintiocho del actual, hora de las 
doce, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiéndose hacer el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Segunda 

Y para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la su
basta. 

Dado en Talavera de la Reina, a 
uno de noviembre de mil novecientos 
treinta y tres. 

Ante mí, 
Miguel Alvarez 

(Firmado) 

(A—2.822) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
EDICTO 

Por el presente, que se expide 
cumpliendo lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia número 21 
de Madrid, en los autos sobre recta-
mación de un préstamo hipotecario 
de cuarenta mil pesetas por el proce
dimiento judicial sumario a que se 
refiere el artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria a instancia de 
don Manuel Colas Sáenz, contra don 
Ceferino Girón Madrigal, se anuncia 
la venta en pública subasta, por pri 
mera vez, y por el tipo de tasación, 
de las siguientes 

Fincas 
Primera 

U n a casa en Illescas, plaza de la 
Constitución, número nue
ve, antes siete, que l inda : 
a la derecha entrando, con 
otra de Carmen Girón; iz
quierda, Braulio Carrasco, 
y espalda, o Mediodía, pla
za del Marcado de la Cár
cel ; ocupa una superficie 
de trescientos un metros y 
noventa y tres decímetros, 

I 

y se compone de tres j'or-
tales, sala, cocina, todo es
to doblado; sótano, patio 
primero con pozo y pila, 
bodega y parte de la por
tada. 

Segunda 

Una tierra en término de Illescas, al 
camino de Azaña, llamada 

L a Cambronera, de caber 
dos mil setecientos estada
les, equivalentes a dos hec
táreas, setenta y seis áreas 
y noventa y dos centiáreas, 
que linda al Norte y Po
niente, Alejandro U g e n a ; 
Saliente, doña Fermina 
Agudo, y Mediodía, here
deros de Leandro Cubas. 

Tercera 

Otra tierra en igual término, al sitio 
de Los Llanos, lindando ai 
Saliente, Francisco Esqui-
v ias ; Mediodía, Josefa 
U g e n a ; Poniente, Bautista 
Nieto, y Norte, Mariano 
Giménez, y tiene de caber 
ochocientos estadales, o se
tenta y nueve áreas y cin
cuenta y cinco centiáreas. 

Cuarta 

Una casa que antes fueron dos, en 
Illescas, plaza del Marca
do, número dieciséis, que 
linda a la derecha entran
do, o Poniente, con la ba
jada de la Fuente; izquier
da, o Saliente, la bajada 
del Salvador, y espalda, o 
Mediodía, con casa de he
rederos de Isidora Gam
boa ; ocupa una superficie 
de veintitrés mil seiscien
tos pies, equivalentes a mi i 
novecientos cuarenta y seis 
metros, ochenta y nueve 
decímetros y sesenta y seis 
centímetros cuadrados apro
ximadamente. 

Quinta 

Una tierra en término de Illescas, al 
camino de Torrejón, a ma
no derecha; linda a Po
niente, camino de Torre
jón ; Norte, tierras del 
Marqués de Valmediano, y 
a los otros dos aires y al 
Saliente, herederos de don 
Alejandro Ugena y los de 
Melitón Navarro, y por 
Mediodía, Mariano Vallí . 
Tiene de cabida dos mil 
cuatrocientos estadales, o 
sean ocho fanegas de tres
cientos, equivalentes a dos 
hectáreas y cuarenta y cin
co áreas. 

Sexta 

Y un pajar en el pueblo de Illescas, 
y su callejón sin salida, cu
ya entrada es por la calle 
del Coso. Tiene su frente a 
dicho callejón, donde se 
encuentra la puerta de ac
ceso; l inda : derecha, iz
quierda y espalda, casa de 
Ignacio Gamboa Viejo, y 
se ignora la .extensión su
perficial. 

Tasadas en la cantidad de cien mil 
pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá 

lugar en este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día nueve de d i 
ciembre próximo, a las once horas. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efe.to 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda a dis
posición de los licitadores, los cua'es 
deberán conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la t i tu l i -
ción; y 

Que las cargas anteriores y las pre
ferentes, s¡ las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el previo 
del remate, el cual podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero, y se 
advierte asimismo a los licitadores 
que existe recurso contra la inadmi
sión de tercería promovido por don 
Macario Robles García a los efectos 
legales oportunos. 

Dado en Madrid, a cuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
Luis de Miguel y Pulis 

V.° B.« 
E l Juez de primera instancia, 

Angel Vi l lar y Madrueño 
(A.—2.816) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E n el Juzgado de primera instan
cia número 16 de esta capital, y Se
cretaría del actuario, penden autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía promovidos por don Eugenio 
Cuevas Martín, representado por el 
Procurador don Ignacio Nieto Arro
yo, contra los herederos de don Este 
ban Crespi de Valdaura y Fortuny, 
sobre prescripción de un censo. En 
dichos autos se ha dictado la si
guiente : 

Providencia 
Juez señor Pacheco.—Juzgado de 

primera instancia número 
i61—Madrid, nueve de no
viembre de mil novecientos 
treinta y tres.—Por radica
do en este Juzgado en vir
tud de repartimiento el an
terior escrito, con los docu
mentos que al mismo I-
acompañan, se tiene por 
parte en estos autos, en 
nombre de don Eugenio 
Cuevas Martín, al Procu
rador don Ignacio Nieto, 
con quien se entenderán 
las sucesivas diligencias j 
se admite la demanda por 
el mismo formulada, que se 
sustanciará por los trámi
tes del juicio de menor 
cuantía, y de la misma se 
confiere traslado a las per
sonas desconocidas q u e 
sean en la actualidad titu
lares de un censo de cuatro 
mil seiscientos sesenta y 
seis reales, veintidós mara
vedises, que pesan sobre 
una casa de la calle de a 
Abada, número veinticinco 
moderno, de esta capital, a 
los que se emplazará p° r 

medio de edictos, insertán
dose uno de ellos en el Bo-



LETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, para que en término 
de nueve días comparezca 
en los autos y contesten la 
demanda.—La mandó y fir
ma su señoría ; doy fe.— 
Juan A . Pacheco.—Ante 
mí, Doctor Juan Infante. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento en forma a los hereJe-
ros de don Esteban Crespi de V a l -
daura y Fortuny, mediante a igno
rarse su paradero, pongo la presen
te para su inserción en el B O L E T N 
OFICIAL de esta provincia, que firmo 
en Madrid, a nueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Juan A . Pacheco 
(A.—2.817) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CEDULA DE CITACION 
Por la presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia número 20 de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
de juicio declarativo de menor cuan
tía, promovidos por doña Adela Parra 
Veguillas, representada en concepto 
de pobre por el Procurador don Bien
venido Moreno, contra los herederos 
de don Luis R o n Mompais, sobre pa
go de pesetas, se cita a los herederos 
expresados para que el día 30 del ac
tual, a las diez de su mañana, com
parezcan ante este Juzgado, y bajo 
promesa en legal forma, absuelvan las 
posiciones que ha de presentar la par
te demandada, si fueren declaradas 
pertinentes, bajo apereibimiento de 
que si no comparecen serán declara
dos confesos en el contenido de las 
mismas. 

Y para que sirva de citación en le

gal forma a los herederos de don Luis 
Ron Mompais, se expide la presente, 
que se fijará en el. sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y se publica
rá en la «(Gaceta de Madrid» y BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, median
te a ser desconocido e ignorado su ac
tual domicilio o paradero, en Madrid, 
a 10 de noviembre de 1933.—El Secre
tario, Rafael L . de Pando. 

(Núm. 5.084) (C—585) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en procedimiento de apremio para 
efectividad con las costas de multas 
impuestas al vecino de Móstoles clon 
Franqjsco Castillo, por la Delega
ción Provincial del Trabajo, se ha 
acordado por proveído de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta, 
y por segunda vez, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento de tasación, 
los bienes embargados, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día veinti
cinco del actual, a las once y cuarto, 
se hacen las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo por dicha rebaja; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Los bienes embargados, y que 
obran depositados en el apremiado, 
son los siguientes: 
U n a muía de pelo blanco, de unes 

cinco o seis dedos de alza
da sobre la marca, valora
da en mil setecientas d a -
cuenta pesetas. 

Getafe, nueve de noviembre de mi ' 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguei 

Enrique Nieto 

(Núm. 5.091) (D.—476) 

G E T A F E 
EDICTO 

Por el presente1 hago saber: Que 
en procedimiento de apremio para 
efectividad de costas de multas im
puestas al vecino de ésta don G u i 
llermo González González, por la 
Delegación Provincial del Trabajo, 
se ha acordado, por providencia de 
hoy, sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, y con reba
ja del veinticinco por ciento de tasa
ción, los bienes embargados, para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro del actual, a las once y 
cuarto, y se hacen las advertencias 
siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una "an
udad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Que no se admitirán posturas fui 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo por dicha rebaja; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados, y que 
obran depositados en el apremiado, 
son : 
Una galera de cuatro ruedas, en re

gular estado de conserva
ción, pintada de verde. V a 
lorada en setecientas cua
renta pesetas. 

Una muía llamada «Peregrina», ce
rrada, pelo castaño muy os
curo, de unos cuatro a cin
co dedos sobre la marca. 

Valorada en doscientas cin
cuenta pesetas. 

Otra muía llamada Capitana, pelo 
negro, de unos ocho dedos 
sobre la marca, cerrada. 
Valorada en mil ciento cin
cuenta pesetas. 

U n caballo de pelo colorado, epue no 
tiene nombre, que no llega 
a la marca, también cerra
do. Valorado en ciento 
veinte pesetas. 

Getafe, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 

(Núm. 5.096) (D.—481) 

G E T A F E 
EDICTO 

Por el presente hago saber: Que 
en el procedimiento de apremio para 
efectividad con costas de multas im
puestas al vecino de Móstoles don 
Benigno Rodríguez, por la Delega
ción Provincial del Trabajo, se ha 
acordado por providencia de hoy sa
car a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y con rebaja del 
veinticinco por ciento de tasación, 
los bienes embargados, para cuyo ac
to, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día vein
ticinco del actual, a las once horas, 
se hacen las advertencias siguien
tes : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estab'e-
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Los bienes embargado?, y que 
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vo correspondiente se le deducirán las cantidades que por diferencia 
percibió de más, de activo a pasivo, desde el 27 de mayo de 1932, a 
fin de noviembre del expresado año en que cesó en el cargo, satis¿-
faciéndosele, por el contrario, la diferencia entre lo que ha sido abo
nado en situación de excedencia y la de jubilado desde primero de di 
ciembre de 1932 a fin de agosto de 1933. 

1*529. Nombrar, para cubrir dos plazas de Médicos internos de 
esta Beneficencia, vacante, una, por defunción de don Antonio Gas-
cuñana Martín, y la otra, por haber sido adscrito don Eduardo Bla i -
se Ombrecht al Colegio Pablo Iglesias* Médicos internos nume
rarios de esta Beneficencia, con haber anual de 2.250 pesetas y en las 
condiciones establecidas para los de dicha clase, a los supernumera
rios don Fernando Benavente Fernández y don Santiago Carro Gar
cía, que ocupan los dos primeros puestos. 

1.530. Acceder a la petición formulada por la alumna enfermera 
numeraria señorita Jesusa Vega García, concediéndola una amplia
ción de quince días en la licencia que por igual plazo viene disfrutan
do, y cuya ampliación habrá de ser con medio sueldo, en armonía con 
lo determinado por el artículo 2.0 del vigente Reglamento de licen
cias, cuyos beneficios se acordó aplicar a este personal, y toda vez 
que, según informa la enfermera jefe interina, el servicio queda de
bida mente atendido. 

1.531. Conceder un anticipo reintegrable equivalente a una paga 
mensual al funcionario de esta Corporación don Rufino Peñalva Ber
na!, en las condiciones establecidas por el Real decreto de 16 de di 
ciembre de 1929, que regula esta clase de concesiones. 

1.532 Conceder un anticipo reintegrable, equivalente a dos pagas 
mensuales, al portero de los de esta Corporación don Manuel Quiza 
Hernández, en las condiciones establecidas por el Real decreto de 16 
de diciembre de 1929, que regula esta clase de concesiones. 

1.533. Aprobar los precios medios de los suministros hechos, 
Por los pueblos de esta provincia, a las fuerzas del Ejército y Guar
da civil durante el mes de agosto de 1933. 

1.534. Interponer, de acuerdo con el informe del Letrado Provin
cial, recurso contencioso-administrativo contra sentencia del Tribunal 

1.508. Declarar de abono a María Luisa Peña Cao la dote de 125 
pesetas de la Lotería nacional, que, como acogida que fué del Cole
gio de Nuestra Señora de las Mercedes, le correspondió en la extrac-
(ion celebrada el día 30 de septiembre de 1912, por justificar, con el 
acta que acompaña, haber contraído matrimonio. 

1.509. Fijar en 2.750 y 1.500 pesetas la remuneración anual que, 
sobre el sueldo que en la actualidad disfrutan el Médico interno y el 
Practicante adscritos al Colegio de Pablo Iglesias, han de percibir 
con carácter eventual por su servicio extraordinario; abonándose esta 
remuneración desde primero de agosto último y con cargo a la parti
da 191 del vigente Presupuesto provincial. 

1.510. Quedar enterada de la comunicación del Gerente de la 
S . A . L a Salud, de Barcelona, participando haber rescindido el con
trato que tenía celebrado con los Hermanos de San Juan de Dios 
para el arriendo del Manicomio de San Baudilio de Llobregat, y que 
por tanto, se ha hecho cargo de la dirección y administración de dicho 
Manicomio, y en su consecuencia, transferir a la indicada Sociedad 
el contrato que esta Diputación tenía concertado con los indicados) 
Hermanos de San Juan de Dios, de fecha 10 de mayo de 1893, y mo
dificación acordada con respecto al precio de estancias en 21 de julio 
de 1932, para el sostenimiento y cuidado de los tres enfermos que 
esta Corporación tiene pensionados en el referido Manicomio. 

1.511. Autorizar a la Dirección del Hospital Provincial para que, 
con intervención de la Visita, adquiera mediante concurso 65 camas 
higiénicas corrientes y 65 mesillas de noche con destino al servicio 
de Tisiología, abonándose su importe de 11.050 pesetas con cargo a la 
cantidad consignada al efecto en el capítulo V I I I , artículo 3.0, rela
ción 8.*, concepto 150, del presupuesto parcial del Establecimiento. 

1.513. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de 
reforma de la primera crujía del actual departamento de dementes y 
cerramiento de patios en el Hospital Provincial, contratadas con don 
Mauricio Bravo Hidalgo, y que a los efectos del artículo 1.597 del 
Código civi l , se publique esta recepción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, con un plazo de diez días hábiles para presentar recla
maciones. 



obran depositados en el apremiado, 
son : 
U n a muía de pelo negro, de unos 

ocho ded9s de alzada, cola 
corta y con una berruga en 
uno de los párpados, va'o-
rada en cuatrocientas pese
tas. 

Getafe, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 

(Núm. 5.092) (D.—477) 

G E T A F E 
EDICTO 

Por el presente hago saber: Que 
en el procedimiento de apremio p a n 
efectividad con costas de multas im
puestas por la Delegación Provincial 
del Trabajo al vecino de esta villa 
don Valentín Benavente Butrague-
ño, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, 
y con rebaja del veinticinco por cien
to de tasación, los bienes embarga
dos, para cuyo acto, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día veinticuatro del actual, 
y hora de las once y media, se hacen 
las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Los bienes embargados, y que 
obran depositados en el apremiado, 
son los siguientes : 
U n a muía de pelo pardo, de unos 

cinco dedos de alzada so

bre la marca, de unos siete 
a ocho años, y atiende por 
«Revoltosa», de cola lar 
ga. Valorada en mil cien 
pesetas. 

U n carro de dos ruedas con máqui
na, para un peso de dos mii 
kilogramos, d e bastante 
uso, valorado en quinientas 
veinte pesetas. 

Getafe, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 

(Núm. 5.093) (D.—478) 

G E T A F E EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en el procedimiento de apremio a ins
tancia de la Delegación Provincia' 
del Trabajo, para efectividad con las 
costas de multas impuestas al vecino 
de esta villa don Francisco Serrano 
Herreros, se ha acordado por provi
dencia de hoy sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, y con 
rebaja del veinticinco por ciento de 
tasación, los bienes embargados, pa
ra cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado el 
día veinticuatro del actual, a las doce 
y cuarto de su mañana, y se hacen 
las advertencias siguientes: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo por dicha rebaja; y 

Que el remate podrá hacerse a »a-
lidad de ceder a un tercero. 

Los bienes embargados, y que 

obran depositados en el apremiado, 
son : 
Una muía negra, de unos etnco o 

seis dedos de alzada sobre 
la marca, y de unos tres 
años y medio, cola larga; 
valorada en dos mil seis
cientas pesetas. 

Otra muía de pelo rojo, de unos doce 
años, de unos cinco dedos 
de alzada, valorada en mil 
cuatrocientas pesetas. 

Getafe, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
(Núm. 5.094) (D.—479) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en procedimiento de apremio para 
efectividad con costas de multas im
puestas al vecino de ésta don Anto 
nio Dorrego García, por la Delega
ción Provincial del Trabajo, se ha 
acordado por providencia de hoy sa
car a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, y con la rebaja dei 
veinticinco por ciento de tasación, 
los bienes embargados, para cuyo ac
to, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día vein
ticuatro del actual, a las once horas, 
se hacen las advertencias siguiente.-*: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo por dicha rebaja; y 

Que el remate podrá hacerse a ca-
I lidad de ceder a un tercero. 

Los bienes embargados, y que 
obran depositados en el apremiado, 
son los siguientes: 
Una muía de ocho años, pelo negro, 

llamada «Borrega», de sie
te dedos sobre la marca. 

U n a galera de cuatro ruedas, en re
gular uso, pintada de en
carnado. Valorados, la pr i 
mera, en mil doscientas 
cincuenta pesetas, y la se
gunda, en seiscientas pese
tas. 

Otra muía llamada «Catalana», de 
ocho años, pelo castaño 
claro, de unos siete dedos 
sobre la marca. Valorada 
en mil setecientas cincuen
ta pesetas. 

Getafe, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 
(Núm. 5.095) (D.—480) 

G E T A F E 

EDICTO 
Por el presente hago saber: Que 

en procedimiento de apremio para 
efectividad con las costas de multas 
impuestas al vecino de Móstoles don 
Ildefonso Gómez por la Delegación 
Provincial del Trabajo, se ha acor
dado en providencia de hoy sacar a 
la venta en pública subasta, por se
gunda vez, y con rebaja del veinti
cinco por ciento de tasación, los bie
nes embargados, y que obran depo
sitados en el apremiado, para cuyo 
acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se señala el 
día veinticinco del actual, a las on^e 
y media. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una can-
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1.513. Estimar instancia de don Manuel Lozano López, de E l 
Pardo, autorizando el canje sin penalidad de la cédula* de 1932, que 
obtuvo, por la que le corresponde. 

1.514. Resolver reclamación de don Luis Mesa Ramos, mante
niendo la clasificación de sus cédulas de 1932 y clasificándole para 
1933 en tarifa 3.a, clase 4.* y especial. 

1.515. Desestimar instancia de don Pedro Español Núñez, clasi
ficándole para 1933 en tarifa i . a , clase 9.*, por sus rentas de trabajo 
en la Constructora Naval . 

1.516. Resolver instancia de don Aurelio Martín Panadero, de
volviendo el importe de principal y multa de las cédulas a que se re
fiere, obtenidas por duplicado. 

1.517. Estimar instancias de don Francisco Javier Torres y Blan
co, doña Petra de Alarcón, viuda de don José Conde, don Angel José 
Cuadrado Camacho, doña Victoria Blanco Azcona y doña Asunción 
de Bona Linares, viuda de don Antonio Cavanna Sanz, de conformi
dad con los informes respectivos. 

1.518. Resolver expediente de doña Pilar Mata Cosso, clasificán
dola para los años 1929 y 1930 en tarifa 2.', clase i . a , y para los 1931, 
1932 y 1933, en tarifa 2.a, clase i . a , con siete recargos, cuyas cédulas 
canjeará por las obtenidas, con la penalidad correspondiente. 

1.519. Desestimar instancia de doña Asunción Diez de Bulnes, 
expidiéndosele cédula de 1932 de tarifa 3.*, clase 5.a, que abonará con 
penalidad. 

1.520. Aprobar la liquidación de las obras del camino vecinal 
de Valdemaqueda al límite de la provincia hacia H o y o de Pinares, 
ejecutadas por el contratista don Juan González de la Mano y se de
clare de abono a favor del mismo, y con cargo a los fondos del Es
tado, el saldo resultante de 376,57 pesetas, y con cargo a los fondos 
de la Diputación deberá reintegrar el contratista 102,25 pesetas, re
sultando, por tanto, un saldo total a su favor de 274,32 pesetas. 

1.521. Aprobar la liquidación de las obras del camino vecinal ck 
Horcajo a la carretera de Madrid a Francia por Irún, ejecutadas por 
el contratista don Carmelo Liona, y declarar de abono a favor del 
mismo, y con cargo a los fondos del Estado, el saldo resultante de 
4-345«77 pesetas, y con cargo a los fondos propios de la Diputación, 

el saldo que igualmente resulta a su favor, y que asciende a la can
tidad de 170,12 pesetas. 

1.522. Dar cuenta del acuerdo del Ayuntamiento de Caraban-
chel Bajo, de fecha 24 de agosto, haciéndose cargo de la conserva
ción de los caminos de las Animas y la Laguna, reparados reciente-
mentí por la Corporación. 

1.523. Autorizar a los ingenieros encargados del servicio de 
Vías y Obras provinciales para la reparación de dos máquinas api
sonadoras, números 11.351 y 11.602, por la Sociedad Instalaciones 
industriales y por un presupuesto de 4.975 pesetas, la primera, y por 
la ca*-a Guillermo Berenyi y 3.342 pesetas de presupuesto, la segun
da, por ser las dos proposiciones presentadas más ventajosas, res
pectivamente. 

1.524. Aprobar acta de entrega a la Comisaría de Parques Na
cionales de la rampa construida por la Diputación Provincial a ins
tancia de dicha Comisaría para el acceso a la Pedriza de Manzana
res desde la carretera provincial de Vil la lba a Manzanares, en la 
travesía de este pueblo. 

1.525. Aprobar la propuesta de modelo general de pliego de con
diciones para aprovechamiento de pastos en montes de pueblos a car
go de la Excma. Diputación, celebrándose por concurso la concesión 
de esta clase de aprovechamientos. 

1.526. Aprobar liquidación general formada por la Intervención, 
relativa a la recaudación de cédulas en el período voluntario de i932> 
en la capital y pueblos de la provincia. 

1.527. Aprobar cuenta rendida por la Delegación provincial del 
Consejo de Trabajo, acreditativa de la inversión de fondos durante el 
primer trimestre del año actual. 

1.528. Clasificar con el haber pasivo de 4.400 pesetas anuales, 
con efectos desde 27 de mayo de 1932, fecha de la disposición de la 
Superioridad disolviendo el Cuerpo de Capellanes de las Diputaciones 
provinciales, al ex Capellán de la clase de primeros de la Beneficencia 
provincial, don Juan Baena Velasco, a quien se le declaró en situa
ción de jubilado por acuerdo de la Comisión gestora, de 18 de jul'° 
último, como resolución de la consulta elevada al Ministerio de la Go
bernación, en 2 de enero anterior; entendiéndose que del haber pas>-



G E T A F E 
Don Luis de Francisco Cifuentes, 

Juez municipal de bienios anterio
res por sustitución reglamentaria 
de esta vil la, 
Hago saber: Que habiendo queda

do desierto el concurso de traslado 
anunciado para la provisión del car
go de Secretario suplente de este 
Juzgado, se anuncia su provisión a 
concurso libre, con arreglo al Real 
decreto de 10 de abril de 1871 y dis
posiciones complementarias, a f in de 
que los aspirantes a mencionado car
go puedan presentar sus instancias 
documentadas y registradas ante el 
señor Juez de primera instancia de 
este partido, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Esta población corresponde a la 
segunda categoría, y el Secretario 

tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la tasación, con la rebaja 
del veinticinco por ciento. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo por dicha rebaja; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Los bienes embargados, y que 
obran depositados en el apremiado, 
son los siguientes: 
U n caballo bretón de pelo pardo, de 

unos cinco dedos de alzada, 
cola larga; lleva un lunar 
en el codo de la pata delan
tera izquierda. Valorado en ! 
setecientas cincuenta pese
tas. 

Getafe, nueve de noviembre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

Enrique Nieto 

(Núm. 5.097) (0.-^-482) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

suplente no tiene más remuneración 
que los derechos que le correspondan 
en et Arancel cuando actúe. 

Dado en Getafe, a 4 de noviembre 
de 1933.—El Secretario, Ledo. Anto
nio Cereceda.—El Juez municipal, 
Luis de Francisco. 

(Núm. 4.970) 
M O I l 

A Y U N T A M I E N T O S 
S A N M A R T I N D E V A L D E -

I G L E S I A S 
Don Isidro Jiménez Maqueda, Alca l 

de constitucional de esta villa, 
Hago saber : Que este Ayuntamien

to, para cubrir atenciones presupues
tarias, unas por indotadas, otras por 
haberse agotado su consignación y 
otras por carencia de dotación, instru
ye expediente para transferir las su
mas precisas a mencionados fines, y 
evacuados los informes de Secretaría 
e Intervención, se dio cuenta a la Cor
poración, acordando ésta se haga pú
blico para oír reclamaciones, las que 
se proponen, en la forma siguiente : 

Del capítulo I, artículo i r , concep
to i.°, «Suministros», y concepto 2.0, 
«Gastos de Reclutamiento», se trans
fieren 250 pesetas de cada concepto, al 
capítulo I, artículo 11, concepto 3.0, 
«Elecciones». 

Del capítulo V I I , artículo 6.°, con
cepto i.°, ((Epidemias», se transfieren 
1.000 pesetas, destinadas 500 al capí
tulo I, artículo 11, concepto 40., «Cen
so de población», y otras 500 pesetas 
al capítulo I, artículo 11, concepto 6.°, 
((Evaluación de la riqueza territorial». 

Del capítulo X I I I , artículo 3.0, con
cepto i.°, «Festejos», se transferirán 
1.500 pesetas al capítulo II, artícu
lo i.t¡ concepto i.°, «Viajes». 

Del capítulo III, artículo 2.0, con
cepto 3.0, ((Reparación de bombas de 
incendios», se transfieren 500 pesetas 
al capítulo V I , artículo r.°, concep
to 7.0, ((Material de Secretaría». 

Del capítulo V I I , artículo 4.0, con
cepto 5/, «Atenciones sanitarias», se 
transfieren 4.000 pesetas al capítu
lo V I I I , artículo i.°, concepto 5.0, 
«Medicinas a la Beneficencia», y por 
último, 

Del capítulo X I , artículo i.°, con
cepto 3.0, «Edificios municipales», se 
transfieren 2.500 pesetas al capítu
lo X I , artículo 3.0, concepto 4.°, «Em
pedrado». 

L o que se anuncia al público para 
oír reclamaciones en el término de 
quince días. 

San Martín de Valdeiglesias, 4 de 
noviembre de 1933.—El Alcalde, Isi
dro Jiménez. 

(E.—163) 
C I E M P O Z U E L O S 

E l día 8 de diciembre próximo, y 
a las horas que en los correspondien
tes pliegos de condiciones se expre
san, tendrá lugar en esta Casa Consis
torial, bajo la presidencia del señor 
Alcalde o Teniente delegado al efecto, 
las subastas de los arbitrios munici
pales sobre consumo de bebidas espi
rituosas y alcohólicas y carnes fres
cas y saladas y de los derechos y ta
sas sobre prestación de servicios de 
mataderos y reconocimientos sanita
rios de carnes y pescados en conserva 
destinadas al consumo ; !a del arbi
trio de pesas y medidas y alquiler de 
útiles de pesar ; la del Salón Teatro 
municipal y la de derechos y tasas so
bre puestos públicos, dentro y fuera 
del mercado, las cuales se refieren al 
ejercicio próximo de 1934, cuyos t i 
pos de subastas y condiciones se ex
presan en los pliegos correspondien
tes, de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Estas se celebrarán por pliegos ce
rrados y en la forma y trámite que es
tablece el Reglamento de 2 de julio 
de 1924, ajustándose las proposicio
nes al modelo inserto al final del plie
go. S i no hubiera postor, se celebrará 
segunda subasta el día 15 del mismo 

mes, a la misma hora y bajo las mis
mas condiciones. 

Ciempozuelos, 11 de noviembre de 
J933-—El Alcalde, Venancio Manza
nares. 

(O.—r.173) 
V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 
E l domingo, día 10 de diciembre 

del corriente año, tendrá lugar en el 
Salón de actos de estas Casas Consis
toriales, las subasta de los arbitrios, 
a las horas y condiciones que se ex
presan a continuación : 

Puestos públicos, en 2.561 pesetas, 
a las ocho horas. 

Carnes frescas y saladas, en 8.458 
pesetas, a las nueve horas. 

Derechos de matadero, en 3.298,80 
pesetas, a las diez horas. 

Pesas y medidas, en 12.roí pesetas, 
a las once horas. 

Cuarto medidores, en 180 pesetas, 
a las doce horas. 

Solar de la calle de la Encomien
da, en 200 pesetas, a las doce horas. 

Lavadero del Pozo Marcos, en 100 
pesetas, a las doce horas. 

Pozas del Dornajo, en 30 pesetas, 
a las doce horas. 

Villarejo de Salvanés, a 11 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Martín 
Alonso. 

(Núm. 5.099) (O.—1.174) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Por acuerdo del Ayuntamiento, se 
saca a concurso la adquisición de un 
solar en el barrio de las Cuarenta Fa
negas, para construir un Grupo esco
lar. Las ofertas, suscritas por los pro
pietarios o personas que legalmente 
les representen, serán dirigidas al se
ñor Alcalde, en instancia debidamen
te reintegrada y redactada con arre
glo al modelo que al final se inserta, 
acompañando a las mismas un plano 
detallado del solar, conteniendo su 
emplazamiento, superficie y linderos. 

L a superficie mínima del solar de
berá ser de 1.165 metros cuadrados, 
y las ofertas serán admitidas por pla-
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rado exento de responsabilidad criminal por la Audiencia de Madrid, 
Jorge Castro Gallego, de conformidad con lo interesado por el ilustrí-
simo señor Director general de Prisiones, por conducto del excelentí
simo señor Gobernador civil de esta provincia. 

1.549. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de varo
nes de Ciempozuelos, adonde deberá ser conducido por el personal del 
Cuerpo de Prisiones que se designe, del procesado demente, declara
do exento de responsabilidad criminal por la Audiencia de Madrid, 
Joaquín Fuentes Ayer, de conformidad con lo interesado por el ilustrí-
simo señor Director general de Prisiones, por conducto del excelentísi
mo señor Gobernador civil de la provincia. 

1.550. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que 
invierta en el presente mes la cantidad de 4.000 pesetas en la adquisi
ción de películas con destino al Gabinete de radiografía, abonándose 
este importe con cargo a la partida 141 que figura en la relación sexta 
del presupuesto parcial del establecimiento. 

1.551. Que teniendo en cuenta la diversidad de elementos de que 
se componen las instalaciones a realizar en las nuevas salas de Tisiolo-
gía, en sus diversos grupos de mueble de acero, material de Labora
torio y Rayos X , ninguno de los cuales rebasa la cantidad de 25.000 
pesetas, y que no sería factible adjudicar mediante concurso a un solo 
postor sin detrimento de los intereses provinciales, se declare, a tenor 
de lo que determina el caso cuarto del artículo 164 del Estatuto munici
pal, vigente a estos efectos, y en razón a la urgencia de la habilitación 
del indicado servicio, la excepción de las formalidades de subasta y 
concurso para la adquisición de los efectos que se interesan, y en su 
consecuencia, sean adquiridos por administración, por la Dirección del 
Hospital Provincial, con la intervenciónde la visita y asesoramiento 
del señor Decano del Cuerpo Médico, abonándose el total importe del 
gasto que se origine con cargo a la'partida de 39.133 pesetas, al efec
to incluida en el plan extraordinario de gastos aprobado en 13 de junio 
último; debiendo tramitarse por la Intervención de fondos provincia
les el indispensable expediente para la habilitación de este crédito ex
traordinario. 

1.552. Quedar enterada de los oficios de los Directores de los Co
legios de las Mercedes y de la Paz, participando que el día 14 regre-

Económico Administrativo de 2 de junio de 1933, dictada en recla
mación de don Lorenzo González. 

1.535. Contestar al Ministerio de la Gobernación, en relación con 
la petición de una subvención hecha a esta Diputación por el Patro
nato de Formación Profesional, con destino al cumplimiento de sus 
fines, que los Presupuestos de la Corporación fueron aprobados a su 
tiempo por dicho Ministerio, sin objeción alguna en lo que se refiere 
a la inexistencia de la consignación ahora solicitada por el expresado 
Patronato; no existiendo modo en la actualidad de habilitar la sub
vención interesada ; todo ello sin perjuicio de que por la Comisión 
Gestora se examine con detenimiento el fondo del asunto, con el fin 
de adoptar la resolución que proceda. 

Sesión del dfa 26 de Septiembre de 1933 
1.536. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliegos de condicio

nes para la terminación de las salas abohardiHadas del Hospital Pro
vincia! y reforma de las salas 26, 27 y 28 del mismo, anunciándose 
la correspondiente subasta por el tipo de 482.050,74 pesetas, que se 
abonarán con aplicación a un crédito extraordinario a cargo del re
manente de 1932, para lo cual la ponencia de Hacienda tramitará 
por separado el oportuno expediente. 

1.537. Conceder autorización a don Emilio Alcocer Burgueño, y 
a su esposa, doña Felisa Plaza, para que puedan adoptar legalmen
te al expósito José, 87-3-462, que se halla en poder de los mismos des
de el 30 de noviembre de 1924, siempre que den cumplimiento a cuan
to determina el vigente Código civil en sus artículos 173 al 180, y con 
la obligación de remitir al Establecimiento copia certificada de la ins
cripción que, en su día, se verifique en el Registro civil correspon
diente. 

1.538. Aprobar el acta, remitida por la Dirección del Instituto 
provincial de Puericultura, de la recepción definitiva de los muebles 
con tubo de acero que, con destino al Establecimiento, fueron adju
dicados a don Ja-sé María Aguilar Muntadas, por acuerdo de 29 de 
diciembre de 1932, y declarar de abono a dicho contratista la canti
dad de 39.876,12 pesetas, cincuenta por ciento del total importe del 
suministro, de conformidad con lo que determina la base 18 del pliega 
de condiciones que sirvió para la subasta. 



zo de ocho días, contados desde la in
serción del anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. E l Ayunta
miento abonará al dueño del solar 
aceptado cinco mil pesetas en el año 
actual y el exceso de esta cantidad, 
si lo hubiere, en el próximo ejercicio. 
L a formalización del contrato se hará 
en escritura pública, dentro de los 
cinco días siguientes a la fecha del 
acuerdo, siendo del cuenta del, A y u n 
tamientos los gastos de la misma. Se
rán de cuenta del vendedor el impues
to de pagos, así como el reintegro del 
expediente y la inserción de anuncios. 
Para el bastanteo de poderes se ha de
signado al asesor jurídico de este 
Ayuntamiento, don Miguel de Mora. 

Las demás condiciones se hallan de 
manifiesto en la Secretaría muni
cipal. 

Chamartín de la Rosa, 10 de no
viembre de 1933.—El Alcalde Presi
dente, M . Horcajada. 

(O.—1.172) 

C A N I L L A S 
E n la mañana del día 21 del pró

ximo pasado mes de octubre, ha sido 
recogida en la vía pública, donde se 
hallaba abandonada, una caballería 
mayor, de las señas que a continua
ción se expresan, la cual se encuentra 
depositada en éste Ayuntamiento para 
su entrega al que justifique ser su due
ño, advirtiéndole que transcurridos 
quince días, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, sin pasar a 
recogerla, sin nuevo anuncio y al día 
siguiente hábil se procederá a su ven
ta en pública subasta. 

Señas 
U n a muía de pelo negro, de cuatro 

dedos sobre marca, de catorce y diez 
y seis años, con una cicatriz en la nal
ga derecha y herrada de las cuatro 
patas. 

Canillas, 10 de noviembre de 1933. 
E l Alcalde, Cipriano Santillana. 

(Núm. 5.104) (E.—164) 

PINTO 
Don Carlos Luis Ruiz Martín, A l 

calde-Presidente del Ayuntamien
to de este Municipio, 
Hago saber: Que, en sesión de 3 

del actual, ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento, el presupuesto 
formado para el inmediato año de 
193W, y se expone al público en la 
Secretaría de esta Corporación, por 
término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
edicto, según ordenan el artículo 300 
del Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924, a fin 
de que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto y conforme al artículo 6.° del 
mencionado Reglamento. 

Dado en Pinto, a 4 de noviembre 
de 1933—El Alcalde, Carlos Luis 
Ruiz. 

(Núm. 4.965) 
TÍTULC1A 

Habiendo recibido de la Oficina 
de Conservación Catastral, el pa
drón de la riqueza rústica de este 
término, para los años 1934-35, que
da expuesto al público, durante el 
plazo de ocho días, a contar del si
guiente a la fecha de publicación de 
este anuncio, para que dentro de di
cho plazo puedan presentarse recla
maciones, sobre errores aritméticos 
o de copia. 

Titulcia, 4 de noviembre de 1933. 
El Alcalde, F. Alvarez. 

(Núm. 4.983) 
V I L L A M A N T I L L A 

Don Dionisio de la Morena Agudo, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta vil la, 
Hago saber: Que en sesión de 3 

del actual ha sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1934, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es
tatuto municipal y el 5.0 del regla
mento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es
tatuto, y conforme al art. 6.° del 
mencionado reglamento. 

Dado en Villamantilla, a 4 de no
viembre de 1933.—El Alcalde, Dio
nisio de la Morena. 

(Núm. 4.984) 
D A G A N Z O 

Don Anastasio Sanz Sacedón, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Da-

fanzo, 
jago saber : Que en sesión de 

4 del actual, ha sido aprobado 
por este Ayuntamiento el presu
puesto formado para el inmedia
to año de 1934, y se expone al 
público en la Secretaria de esta 
Corpoiación, p o r término «Je 
quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edic
to, según ordenan el artículo 300 
c H Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de la Hacienda mu
nicipal, fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pueda ser exa
minado por los contribuyentes de 
este Municipio y por las entida
des interesadas, y formularse re
clamaciones ante la Delegación 
de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas in
dicadas en el artículo 301 del ci
tado Estatuto y conforme al ar

tículo 6.° del mencionado Regla
mento. 

Dado en Daganzo, a 6 de no
viembre de 1933. — E l Alcalde, 
Anastasio Sanz. 

(Núm. 4.978) 

-fea»»»-
CANALES DEL LOZOYA 

Sección de Fomento.—Expropia
ciones 

Transcurrido con exceso el plazo-
de veinte días fijado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, de fecha 
16 de septiembre último, a fin de que 
los propietarios interesados en el ex
pediente de expropiación forzosa a 
cargo de estos Canales, para la cons
trucción de la nueva casilla para 
guardas «La Constancia», en el tér
mino municipal de Fuencarral pudie
ran presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes con la necesi
dad de la ocupación de sus fincas, 
que se intenta con el f in indicado, 
esta Delegación ha resuelto, de con
formidad con la vigente ley de ex
propiación forzosa y del Reglamento 
dictado para su ejecución, declarar 
la necesidad de ocupación de los ex
presados terrenos para las obras que 
antes se mencionan. 

L o que se hace público por el pre
sente BOLETÍN OFICIAL, con el f in de 
que los propietarios comprendidos en 
la relación nominal publicada en if> 
de septiembre último, pueden en ca
so de disconformidad con este acuer
do, utilizar contra el mismo, dentro 
del plazo de ocho días, el recurso a 
que hace referencia el artículo 19 de 
la ley de expropiación forzosa. 

Madrid, 8 de noviembre de 1933.— 
E l Delegado de los Servicios Hidráu
licos del Tajo, Francisco Benavides. 

Imprenta provincial.—Doctor Esquer 
do, 5a.—Teléfono 5320a 
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1.539. Aprobar el acta, remitida por la Dirección del Instituto 
provincial de Puericultura, de la recepción definitiva de los muebles 
de madera que, con destino al Establecimiento, fueron adjudicados 
a don José María Aguilar Muntadas, por acuerdo de 29 de diciem
bre de 1932, y declarar de abono a este contratista la cantidad de 
19.134,37 pesetas, cincuenta por ciento del total importe del suminis
tro de conformidad con lo que determina la condición 18 del pliego 
que sirvió para la subasta. 

1.540. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de A n 
cianos, de Aranjuez, a María Helguero Gayo, por reunir las condi
ciones reglamentarias. 

1.541. Que se entreguen a Julio del Río Dónate, Aniceto Gar
cía Muñoz y Angel Galán Pérez, las cartillas de ahorro que les fue
ron impuestas durante su permanencia en el Hospicio, por haber en
trado en su mayoría de edad. 

1.542. Aprobar el acta remitida por el señor Arquitecto Jefe pro
vincial, haciendo constar que por la Comisión especial nombrada por 
acuerdo de 6 de octubre de 1932, han sido recibidas definitivamente 
las camas que, con destino al Colegio Pablo Iglesias, fueron adju
dicadas a don Juan Torres Vilanova, por acuerdo de 24 de enero últi
mo, por haber sido entregadas de conformidad con lo estipulado en 
el pliego de condiciones que sirvió para la subasta y que, a los efec
tos del artículo 1.597 del Código civil , se anuncie esta recepción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, por un plazo de diez días hábiles, 
para la presentación de reclamaciones. 

1.543. Aprobar el acta remitida por el señor Arquitecto Jefe pro
vincia!, haciendo constar que por la Comisión especial, nombrada por 
acuerdo de 6 de octubre de 1932, han sido recibidas definitivamente 
las mesas y sillas de comedor y sillas para los diferentes pabellones 
del Colegio Pablo Iglesias, cuyo suministro fué adjudicado a don 
José María Aguilar Muntadas, por acuerdo de 24 de enero último, 
por haber sido entregadas de conformidad con lo estipulado en el plie
go de condiciones que sirvió para la subasta, y que, a los efectos del 
artículo 1.597 del Código civil , se anuncie esta recepción en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, por plazo de diez días hábiles, para lai 
presentación de reclamaciones. 

1.544. Que teniendo en cuenta que la enferma Eloísa Utri l la 
Hernández no permaneció en la Sala de distinguidos del Hospital 
Provincial más que siete horas, sin ocasionar, por tanto, gasto de 
ninguna especie, se devuelva a su hermano, don Mariano Utrilla 
Hernández, la quicena que abonó al ingreso de la citada enferma, por 
saber ésta fallecido. 

1.545. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que, de 
acuerdo con el señor Decano del Cuerpo Médico y con intervención 
de la visita, adquiera, por administración, el material endoscópico y 
eléctrico cuya relación acompaña, con destino al servicio de Urología, 
abonándose su importe de 16.742 pesetas con cargo a la partida de 
51.000 que «Para diversas instalaciones» fué incluida en el plan extra
ordinario de gastos, aprobado en 13 de junio último ; debiendo trami
tarse por la Intervención de fondos provinciales el indispensable ex
pediente para la habilitación de este crédito extraordinario. 

1.546. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que, de 
acuerdo con el señor Decano del Cuerpo Médico, y coh intervención 
de la visita, adquiera por administración el mobiliario de acero y ma
terial radiográfico cuya relación acompaña, con destino al servicio de 
Urología, abonándose su importe de 4.548,15 pesetas con cargo a la 
partida de 51.000 que «Para diversas instalaciones» fué incluida en el 
plan extraordinario de gastos, aprobado en 13 de junio último ; debien
do tramitarse por la Intervención de fondos provinciales el indispensa
ble expediente para la habilitación de este crédito extraordinario. 

1.547. Autorizar al Director del Hospital Provincial para que, de 
acuerdo con el señor Decano del Cuerpo Médico, v con intervención 
de la visita, adquiera por administración el material quirúrgico cuya 
relación acompaña, con destino al servicio de Urología, abonándose 
su importe de 2.982 pesetas, con cargo a la partida de 51.000 que 
«Para diversas instalaciones» fué incluida en el plan extraordinario 
de gastos, aprobado en 13 de junio último ; debiendo tramitarse por 
la Intervención de fondos provinciales el indispensable expediente 
para la habilitación de este crédito extraordinario. 

1.548. Aceptar el cargo y sostenimiento en el Manicomio de va
rones de Ciempozuelos, adonde deberá ser conducido por el personal 
del Cuerpo de Prisiones que se designe, del procesado demente, dacla-


